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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 4 de enero de 2018. 

SC/2/2018. 
 
M. en D. Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 
P r e s e n t e 
 
Por este medio y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 29 de la Ley de Publicaciones Oficiales 
del Estado de Querétaro, le solicito proceda a la publicación de la Fe de Erratas en el Periódico Oficial “La 
Sombra de Arteaga”, relativa a la publicación del Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, de fecha 27 de 
noviembre del año 2017, emitido por el suscrito, publicado en el Periódico Oficial el pasado día 1 de diciembre 
de 2017, para quedar en los términos siguientes: 
 

Fe de Erratas 
 
En el numeral 5 correspondiente a las consideraciones DICE: 

“5. La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro en su artículo 13 dispone que 
los servidores públicos deberán observar el Código de Ética que al efecto sea emitido por la Secretara o 
los órganos internos de control, …” 

 
DEBE DECIR: 

“5. La Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro en su artículo 13 dispone que 
los servidores públicos deberán observar el Código de Ética que al efecto sea emitido por la Secretaría 
o los órganos internos de control, …” 
 

En el numeral PRIMERO del Acuerdo, en sus párrafos primero y segundo DICE:  
“PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y las Reglas …” 
 
“El Código de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de principios y obligaciones éticas aplicables 
a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la finalidad …”  

 
DEBE DECIR:  

“PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades; y las Reglas…”  
 
“El Código de Ética tiene por objeto establecer un conjunto de principios y obligaciones éticas aplicables 
a los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades, con la finalidad 
…”  
 

En el numeral SEGUNDO del Acuerdo DICE:  
“SEGUNDO.- Los principios, valores y conductas previstas en el presente Código, son de observancia 
general, enunciativa y no limitativa para los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, cualquiera …” 

 
DEBE DECIR:  

“SEGUNDO.- Los principios, valores y conductas previstas en el presente Código, son de observancia 
general, enunciativa y no limitativa para los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y sus entidades, cualquiera …” 
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En el numeral TERCERO del Acuerdo DICE:  
“TERCERO.-…: 
… 
c) Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro a que se refiere el presente Acuerdo;” 
… 
j) Servidor Público: Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 

DEBE DECIR:  
“TERCERO.-…: 
… 
c) Código de Ética: El Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y sus entidades, a que se refiere el presente Acuerdo;” 
… 
j) Servidor Público: Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades.  
 

En el numeral CUARTO del Acuerdo  DICE:  
“CUARTO.- Se emite el Código de Ética y Reglas de Integridad de los Servidores Públicos, conforme a 
lo siguiente:” 

“Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro” 
DEBE DECIR:  

“CUARTO.- Se emite el Código de Ética y Reglas de Integridad de los Servidores Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, conforme a lo siguiente:” 

 “Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 
Entidades” 
 

En el numeral CUARTO párrafo segundo y tercero del Acuerdo DICE: 
“Reglas de Integridad de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro” 

 

“Las Reglas de Integridad regirán la conducta de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro.” 

 

DEBE DECIR:  
“Reglas de Integridad de los Servidores Públicos del  Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y sus entidades” 

“Las Reglas de Integridad regirán la conducta de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y sus entidades.” 
 

En el numeral CUARTO en la Regla de Integridad 3 del Acuerdo DICE:  
3. Contrataciones públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones 
… 
a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés, negocios y 
transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u organizaciones 
inscritas en el Registro Único de Contratistas para la Administración Pública Estatal. 

 

DEBE DECIR:  
3. Contrataciones públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones 
… 
 

a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés, negocios y 
transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u organizaciones 
inscritas en el Registro del Padrón de Proveedores del ente público en el que labora y en el 
Padrón de Obra Pública del Estado de Querétaro.” 

 

Lic. y C.P. Alfonso Chávez Fierro 
Secretario de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 


